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JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91519 

 
Bogotá, D.C. veintinueve (29) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el contenido de la respuesta 

remitida por la Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones, se ordena que por Secretaría de la Sala se le 

requiera para que en el término de 10 días contados a partir 

del recibo del oficio, allegue a esta Corporación el registro 

civil de defunción de Idelsy Pinto Ortega, quien se identifica 

con cédula de ciudadanía 32.697.357 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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